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muro de derechós ~pedflamdo las veces que debe pllhllcmse los alimeros de lit .,.;tlda y ~ del' Dimo· ·~ "di 'bÍio · ·. ' '.•·"·"'; .•. ·:/<•:,/ 

GOBIERNO· DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER .EJECUTIVO 

. . ~ 6-20~ 

~- OUINTJN RUEDA VILLAGRA~, . Gobernador Cons­
tituciol}al del Estado Libre y Soberano de, Hidal­
go, a sus habitantes salfed1 · - . . . . 

Que el H. XL Congreso Copstitucional del Esta­
. d~1 de Hidalgo,'· ha tenido a bien expedir el 13iguiente: 

DECRETO NUMÉRO 86. 

El H. Xt Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, 'DECRETA,: . 

· Jl.-InvestigM, con cl ~uxiliQ de -Ja poli~ Jufil­
c1al1 w de. las demás autoridades localei;s, los delito$ dél 
fu~a ·,común Pª1'a que esté· 1 en Jl()3ib.ilidad -d~ deter­
ntinéir 411á:ll.dQ ei;;, p:rQeedeP.te. el ejere.ie!o de lp. a~ei6n 
penail., , -

Qt.-Defen4er los intere$e~ del :m~o ~te l~& 
Tl'ibuna~es. -

; -~ 1 ' 

su H-A. J '9: .. 
· '5-206.~~e~etp- NQ. 86 •. -·-:.te:v Orgánica: det: ·~-

nisterio Público"'á·él ~$t~d~ 'de· Wchd~..,,,...21 ·:~.: .. $2. · 
- ! ,- -, - - '· '· .- '":;:-;~-~~{":~ ,.'. 1 

'···1 1 

5-l13.-Sohc1tud d~ P?'Ulle!!& am,p1Ulc1óri. ·del Po..: : · ;.'>:.,:.·:.¡·;;·;,;¡·. 

Avisos iudieiales y Diveno".~;J, 84. . · ·' 1' ... 
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~é;tUQ' 'So .• ~- ~1 'Minlsteri<{ Público tendrá baja 
sus· ~rd'enes imnediatás &'la, Policfa ·J u.di~ial, pudiendo 
J.1t~• euande l9 .~~~e·,.®n'7~nie~te,, Jo~ sei·VJ.q~os. 'de 
Ja. 'il?oli,Cf~ f'tev~ti~a, Secr~ta o 11niformª-.da ·y los de 
Tas· ,~<¡>Íie~ \·Mlfm!;j.p~l'es, las · ... ~ge'· J>ar~ tal -ef ~to, . 11ue­
'.Q~. -~froiin1te· .ba.j9 JM .ór.ii~n.es. 4e la _propja Irtstitu­
cióñ. . . . I 
-, ~ , ..... • 

TftuLo. SEGUNDO 

'94frmllh,,.l 

;ti)~. M -~ORG~.AfilO~ IiEL MlNISt:m~ro 
. ~UB.:LICó. 

estará cons-

de 'Justicia. 

.Artículo 9o.-;;Lo~ !Agentes del Ministerio Público 
s~r~n nombrados y removid98 por el C. Gobernador del 
1Estad~, ª· P.r~puesta del Procurador. .. 

.Ártíeulo 10.-El demás personal será nombrado 
-Y~·~ginovido libremente por.-ef Procurador Gen~al. 

Artículo .11.-Para ser Procm:a.dor Geheral de· 
Just~cia deberán reunirse los Siguientes requ~sitos: 

n~cimi_ento, en 

·U . ..,.;..Haber cumplido· 30. años. 
' . . 

.lll.,,..,,:f.l'ene.r bue~ .•CQnJ:tµcút.. 

IV.-.-Ser' Abogado con titulo leg~~ente expedido 
y autorizado ·para ejercer la profesión en la Repú­
bli~. 

.--

' ' p ~ 

V.="'Ha'ber,ejercido Ja~profesión ·durante trés·.años· 
..euando .. menos: · · · ----

Vl.-No estar procesado ni haber sido sen.ten- . 
ciado· por algún· delito. 

Artículo 12.-Para ser Sub-Proc.urador deberán 
reunirse lo:s mismos -requisitos a -qu~··se refiere el ar.;. 
tfoulo anterior. 

) . ' ' 

:Articulo 13.-~ara ser Agente,del'Ministerio 'Pú-
hJico,. se.xequier.e: 

, 1.-Ser mexicano en pleno ejercicio de sus dere-. · 

~- 1-

Il.-Ser me.y.ar·-· de $ ~ A<fi,qs •. 

· ,Jll . ......Ser Abogado. (X)D: ¡tátulo l~gaJmente-- .expedi~o .~. 
con autorizaciOn par~ ejercer y practicar~ el: foro . 

. fV ........ No~es~1· i".PrQ®~~o ni· haber.,$idQ.~$~)l~c;i~(l 
por algún delito.' ,, 

Eñ los casos en .. qqe .. el <lmocmiador'.~O ~estÚl1~: perti­
nente, será, dispensa:bl~ el título de Aboga}do para; ·1os 
·.Age:ntefJ. foI:áileQS. 

, . 
· .Attf~u1o· 14.~Todos -los· Funeionaiiós -.y·~~eádos 

. del 'Ministeri&·PúbJieo, antes· de· tom"r P<>fiesión· 'd'e sus · 
el· ca'rgos, otorgarán 1a protesta de guardar y hacer,guar., · 

". dar la Constituéi6n Política de lós .Es-tiidos Unf dos. Me- · 
~can~s. 1 .-1~ i>arlicuJ~ · det ·É•-tia~ ·it$i ·eem(!·-1a~ -teY.-es 

é.APmJLO Ii · qi1e de ;ella~ dimacne'ri, debi~nd0:_prestt.t-r d!ich~ :~e~ 
. . . ·' · .. ~-· · .-- • .. ··- . . . · ~nte.,elGé.11e~. dél ;E.Is~9; 'et )?raeJP-$ih~~ y.fl :Sul.r · · 

tu~; .. · -,.:·:@~~~~'El:fi'P• :PROTEST~· Y:•,Rl9~0QfQN · f'-r~itéti~Qii.; y·~os·\i~m'.ás AK~nile$ y .~e~dos,.:snt~ :ei-
·E>ElJ··~~}.tSONAL . .t>E~ti MI~1lSTER~ F~iEl1~Q:. · . P.J·oi;itllr.ad:(>r,· JQeri~tal;" .d$iefufo :~eonsi~~tse .4iclta. P$ _ 

· . · tt¡~a, m ·tm· a~~ que. ·8' Ievánt@ .. J¡.l: :~~o; ·,c~n··JO$¡ _ . 
. 1el~P~~!t"f!!Re i:~f!,l!Jf~rt· nAAesJµiq~ _f de fo$·. qu~ :~_e- i;~ten 
:«i·~á ·tiño. .en ~a ~~e-~-f~~~'.i~ ~~tler~:, J~3'.1:'ª ~.' ~~le~té 
~~11.eulrwc -dél ll\J.ncrorts:i•io · 9, é!'nPteadfi~ · · · ·· · · · · · 

' - • ·- r: ~ • . ·-~ - ' - 1 lk - ~~' _, • : 

' ' 
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·_rny·-wc s · - E~ 

CAPITULO· fil· 

DE LAS VACANTES, SUPLENCIAS, LICENG~;.)r· 
V .#\CACIONES DEL PERSONAL DEL 

.. _MINISTERIO PuBLICQ · . . .. 

Articulo: 15.-Las vaéantes·que~oOUl"J.'an· en• eJ per .. 
sona:l· del Miilisterfo·. Público;· se cubrirán:· p~''nuevós· 
1noiilbramiehtos. . . 

Ili_:_E1: Sub--Prpc~n.dw· General-. ser.ái substituido'. 
;rior· ei: Agente del· ¡\finisterio_ Públici> ·que· al. ·efecto ~ 
mjsione el Procurador General. 

. ' 
· fil . ..,....fa>s~· Agentes· Adserit.ós a: .. fo9.:Juzgádee;, dél 

Dist:r1w,Judicial{de .Paehue&·y- al IDeparlamento1 d~· In .. 
vestigaciones1 Prey;ias,.serán suplid\Js. pGi l&'per:solla. ·qu~' 
des1gn&_el-Rl'o~unidor .. Gener~l,- prewo acuerdo del· Go­
bernador dei .. Estado,.. 

lV.-Los Age~tes· .A~critos ai-108' Juzgados de Pri­
zuem Instaillcia) se!wn· substi1luÍdóS" provisionailment~. 
¡ior. el· Ad~ñist1·adore de l_tentas; o por quien· dese~"°' 
iie· · su& : funciones;.. ~4°e·' t.ainto ~l :rrocura4r,r ·«esígna 
si' lo estima petrtinente;, a J~, persc;m~ qu,e· de};>a;"suhsTu-
tuirlo., · .. · 

V.-L.Qs Agentes Especialés ~erán substituídos p0r 
la pers9'~ que desigñe el Ejecutivo del Estado y ·en 
caso d~ ¡i9torja urgencia por el A,gent~ , que funja 

· éñ--l• J'llfistliccion· que-corresponda ·p0r el lugnr· de t~ 
. fu_:rjci~es,. en _tanto se ~ce esa 9,esignación. 

w.,.'.. l1Qs $uh--Age:Qtes, del; Mini$6ffo, ·públiéQ,¡. $e-. 

,' . . ~ ;:_ .... : .., 

'_._._: ;#,;_ 

.'l'nVLO' in' 
' " 
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PfillUODíéo OFICIAL 

los 'M~st~dos ·del· Tribúnal .Supmor o a ·Jas que l~ :- XIX.-Dictaminar en su calidad de consejero ju-
cnCO:íhiende él Je:fe del Ejecutivo. . - · rldico del Ejecutivo en los negocios en que éste le 

. . . . - . C01:18ulte • 

. VU . ...,,.Uaeer ·que fo~ ~tes d~I ·Ministerio Pú­
Lli~o- d~sei:p.peñe!l «tic~· "$ oportu~en~ sus funcio­
ne$ para h> cqail PQ~á .expeclir 1as · circrilares de obser­
vancia general y -m~gas ~nóndcas que estime nece-

·.· 138.riM, d3lido U.S~ccion~s generales o especiales y 
. ' cuidap.dQ la, urmdac:l dé acción de] ~terio Público. -;¡;.. - - .. 

. Vllt~icar las excusas· de los Agentes del 
1).liuisterío J?\iblieo y sÓmeter al P..odeJ," ·Ejecutivo las 
que estime que afecten. a: . sus funciones. 

. JX.--Cc;>nceder Ucenchui. en los.· término§. de esta 
J:.ey, a los Agentes de su ·Dependencia y Empl~dos 
E::¡l.falt~os:, con conOcimjento de la Qficialia Mayor 
uel Gobierno deJ Estado. 

. ' . -

: · X.-: .P8:f por esCJ,'ito o verbalmente a los Agentes 
fiel llllm1sterio ·Público.; las instituciones especiales que 

.· Jl;ZgUe conveuientes. 

•··.··.·.· . Xl.,...;.;.:R.eca~ de las Oficinas Públicas, Locales y 
r ed?_ales.. 1Pa i:nf onnes,. dátos, notas, documentos y 

1 

ccrt1f1caeiones q.ue estime Il,ecesarios para el ejercicio 
tlt> la actjó:p. peJYl.l, 

XX.-· Acordar con el Gobernador del Estado, dán­
dole cuenta de- los asuntoa de la Institución. 

XXI.-Imponer a los Agentes y demás personal 
del Ministerio Público las . correcclones cµsciplinarias 
que estime pertiñentes por las faltas en que incurran 
e11 el desempeño de sus- cargos. · 

XXII~--Encomendar a cualquiera de los Agentes 
del Ministerio Público, el estudio de los asuntos que 
e.i:Jtimaré eonveniente turnarles, independientemente de 
sus atribuciones normales. 

~.-Nombrar ·el personal de las "~gencias 'del 
:Ministerio Público para el que estuviere a.,utorhado al 
efecto, en los 1 térnµnos de esta Ley. ,, 

XXIV.-Recibir quéjas. sobre· demoras,· excesos 0 
faltas en los despachos de los negocios en que interven-
ga· el Ministerio Público. •·· ' 

. XXV.-Promover lo conducente para que se haga 
efectiva. la responsabilidad en que hubieren incurrido 
ios Fuy.cionarios o empleados del Ministerio Público -y 
d~ la Administración .Pública del. ~s~ado de Hidalgo 
por los delitos oficiales que cometieren en el desem­
peño de sus cargos. 

XXVI.-· Iniciar ante el Poder Ejecutivo del Esta.­
do, las Leyes 0 ReglaJilentos qu~ é$time necesarios pa-. 
la la buena administración de· justicia y proponer las 
reformas legfs~tivas que jµzgue oportunas, P&ra la 
pronta y, eficaz administración de justicia., · · 

XXVII.-.Someter a i8 considei:ación del Jefe del 
Ejecutivo el proyecto de :presupuesto de la Procura-. 
dtµia, presentándole un info~ .anua! s?..bre los tra:­
l:.ajos, reaJiZados por ef ~$t~1? :eublieo, haciendo· 
Jas obs,ervaciones que estime pertmentes. . 

:xxvm.-Las demás que las' Leyes Ii confi~an. 

CAPITULO JI 

DEL· SUB-.PROCU,R.Al>O~ GENERAL D~ J'USTICIA 
. . 

Artículo 23._,...:_m1 $ub-P:roctt:f$d<>r ejereerá las :fun .. 
cioneª que ésta Ley S~· a los A~entea del l'diniste'9 
i.·io Públie», Y a su ~~o quedará ~ectatPent~ el De- . 
¡pal'-tamento de ;¡\V~~ones freVI~; a~do" al 
~l!QQ!Jtador en· ·el ej,~iCIO. de SUS ~tr1buc1ones, ~~ 
c1almente en Ia.s vii:titas ª JU AJen~, ~a cuidar su, 
cerrectQ. fUP:CiQ:iuw1i~tQ c~Ji4o .s~ di~p?s1er4', ,<l·'X~­
do Ad~á3: Mª~to a. Ips'.· Jup;Jadqs Civil~ '1 ~ncili~ 
rlor del ,Il)h~t:ritQ: JuQiejál' 4e· :Vf!ChU~._ - · · -

:wrruw·m 
J;)~~ D~PMtT~J:s:lNVES'ttq4Cl0N:f!1~: -

¡· 

.;-~-.' 
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.-

denbllll .d~ lp:v~tig~ione~ l?Jl~yi~,. ~te~AA9. ~Qr l~~ 
iAgentes -Adscritos necesarios y el ~ers~ adminil!l~ 
:etvo• que seiiale' el pr.esúpu'éSto. Esté' ~~~en'te ten­
dt* eóli(O' fUJÓ.llÍÓtt•: 

CAPi.TtllD IV 

~ ·mr J!..08 AGENTES DEJk.MINlSTERlG' ~ce· 
.\,__) · . A:NCl'Ef Lés: m~'UN.ALES 

~culb •2.5.~n atribü~~t>~- &· lóBi ~itéS. 4~ 
Minis11erio· Púl>Iieh·:· · :..; .' 

1.--0omo investigad~s: 

. ir)·.-'-~b~'las,'·d~nbncias·o qu~eIIas de l<5s· P.ti.rii•. 
cul~és• fil d&· clll1>lqi:Ji~ Auto~\íiúi, f.fobre heél\eá¡ qQ.e 
:puedan cGnstitu~· d~tosr;-. ~ 

1 ' t < 1 1 

bJ . ........tn~· ·la&· a,v.e:rmu~onea .pr•~as 11obJ'~ li)é 
d~toá• que. te~ :ctdl,o~hntéll~.;1 · · 

c}J.;...Ptf~tióu sin, «éll\Oi'a Ia8 pnQnéV&S"' diUgericf•e 
tendienté3 a la comprobación del eueiipo·· del delito Y' 
de le,.' presunta responsabilidad penal de lt>s indieiadoe, 
l\~' ·•gotar -.1~ .ll~eri.guaeión, goz~ndo. pa.:ra e11Q de la 
8(1Qión1 más a$p~ y empleartdQ- 1:A)dós1 10$' ~edio$ da 
ili\t~ti~6nl1 .qu.e·· ef;1time cóndtteen1ieif $ég;úll.~ Sb/. ~t.e­
_.¡~. MJIÍtfU~' nQ. sean. de los' que·mentiollá Ia:LeY-, si .... 
. '1~' ·qtie il9. s~~ Ql:1n~arioB"·á· eúu; lii; ~1~ ~arai; · 

r , ~ ' , 

i' 
~ 
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PElUQDiCO Of!CIAJ., 

k) .~ FºOl".ttl~· ~dierrtes éQn loa resuttad@ de, 
~s 'aveJ:igut\cl(}néS ínicjádas,. á iiJl. de ·ql;le obre en- ~u 
:f.loder · hiS'ti()J"ia éo1I1pleta. de ·cada negocio, fonñando 

"'. 
te los agravios que la resolución causare y cuidar. de 
que su prosecución se aJuste a los :trámites de Ley. 

. ~) .-· · Dar cuenta al Procurador de todos los ne­
gocios e~ que. estime necesaria su consulta y proceder 
der de acuerdo con süs instruccioJl'es. 

g) .-· Repreáentar al Fis.co del Estado~ según las 
[;~yes y las insb;ucciones .del. Procurador, y 

. ' ' . . ,,,· . ,. - ' 

· ~YnistriQ ~eJltes -can ·.cjrcúíares, iilstrucciones o 
<+Y/·:,, .. /,..:., ... , ......... ,., ...... ,.,.,,.. \lqewnent.os qui!: ®~ . .b8éiendo i11ven?~s de ellós .. 

· ~.da· año y; -hivándolos por orden de fecha· ·y nún;ie- .. · Artículo 26.-· Los· Agentes Adscritos en ~l órd~ 

· h) .---LaB demas que las J..eyes. dete.rininen. 

· . ):ti .. ·~gr~:vo.. d~iendo ádemás" llevar para el efecto, i;>enal no· p6drán desistirse de la acción persecqtorla o· 
'Jas iihFós qge ;facilité#. el buen de,p~cho de· 1a oficjna. de .Jos pedimentos que hubieren formulado, sino 3sólo 

·: ......... , •• : ....... :.:e· .......... .....,...: ................ :.··:·:·· ............ ·.·,.:· • cuando así lo resuelva el Procurá'dor con ·autorización 
:por escrito de éste Funcionario, para lo cual los Jue­
~és debcráñ remitirle la catisa &orrespondiente para·~ 
s-q estudio;. en Jllf.teria civn·tampocQ: podrán desistirse . 
de las accione~: intent~das, ·excepciones, prueoas o pro; 
mocicmes formuiidas sin el acuerdo . previó y después 
áeI estudio..,..de. un informe que sobre- er particular. y 
bajQ su i·e8pom~apilidad estricta deberá rendirles el ; 
Agente de· que se trate. 

' _,,. 

· ArtículO 27.~uando los Agente.a 1fo formularen 
~US8CiQll , O. aJ fotrnulat-la. ·DO. co.mprendferan en SUS 

. · !\riículo 28 . ..,:._i.or:; Agentes Adsciitos p.romovetán· 
:lo relativo al prontó. des~h:ago · de lós exhortos en ma­
t~~ . penál, procedentes de·. obiQS Estados~· debiendó 
ha,cer lo propio res,pe~to ~ eJdlottq$, .én m~ten.. eivilf, · · 
aiemp:re y CU~QQ· se trate . 6il este ~~0,."'9e Un asunta 
en qtie oonfonne a la .Ley,. deba· oírse ~l Mlnisteric> . 
PúbUc~. 
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lJOJlga: oomo. reqdisito la querella¡ neCesl!ria- y· lió pp-. .Atticul<> 39~ :~~-~la.~;:~;/ • \ 
drán1 continuar.- ejercitando la acció~: P.enal; .. si- e], .qP.8-1 cial: - · - - - --~ .. ~e,· . : :);~--(! ;,: , . _; 

-!~!~~~e se desiste antes- de_ haber . formulad0, conclu- I.~acticar. I~. mv~s~~iqnes, qµe ~~ 1 - -~)-_·:_,.-/ 
-, .. __ _ _ . .. . . :rio Público le -encomiende para bu$Car-las p~e'li~· el', '.'.' 

-- - - ~IC~O 32.-_ Los ~entés .A:?scntQ~ 'ª_ros J'~~ga- .Ja.existencia. de loa 4mitc:>s-¡elél' prden eo;inúri_.,:en: :él E~·:"'/ 
d?s' :d~ Piime.ra Tn~tancia, ten~an todas las. _at:r1bu- tado y la responsabilidad 4e quien. en e11oe::-.·~~- •;" ', -·;. 
ClOD!aS a qµe se· refiere este capitulo, con la salvedad . - · · · · - · - : -'.Ji ' .. -': :--,- · . ·"·' 

de que Jos .Adscritos _ a· Jos ';juzgados Penales de PA· IL-Ci"t&f.. - · .. ' ___ , · i. · 
. chuca, no p0drª1l P.raét~car prjIÍieras investigacione_s. m.-_ Practicar ~-s~, "" " ·-' <:'' ,'-:;"' ( :'.··' : ~ 

.Artículo 33.-Los Funcionariog y· ~pleado~- del 1 IV.--.Ai¡,_rehaider~ ". ·.;; · ... : -<" ·<·,._--,_, ! 
~tlfinisterio ·Público, asistirán a la- oficina. durante las _ . _ " . "·':r '.:: · ; · 
b.oras~de desp~cho: ~e los :Tribunales- ante los cuales V.-Cumplli llls __ demás órdenes -que leEJ. deú 812$ . · 1 

"8Ctúan, sii:t :Pé:tjuicio de- hacerlO · en horas -extraordiJ.I&~ _ Superioreá. - "'· · · · ·- · ' 
rias, cuando el-' exee-so o. Ja. urgencia. de los negocios 
-asf lo .exijan. ' · 

CAPfil'Uí.0: V -·· 

LOS.SUB-AGENT1i1S DEL MINISTERIO PUBLICO 

1-'"" 

11/'t. 

Articulo 43.-,.,So;u· a'1Xifüwes· de' 1~-.·P:ólfcÍ~ 
c;ial: ., ' .. ; , .. '. ( · . ' ·. 
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PÉRIOl>WO OFICIAL· 

do tambiéµ los éadáveres y lesionados, en· su caso, a 
. disposición del propio Agente del Ministerio Públieo 
eri el Hospital . correspondiente. 

. , . . · ·Artículo 51.-Las diligencias practicadas por el 
tt.; ;-.Haber iCOtlcfüído :estudios de Uistrueci6D pri. · Agente Investigauor d~ las que no. resulte detenido 

maria criüdÓ-Jílén..~~ -· - - - · alguno,_ se continuarán hasta que,. pe;rf eccd.onada -la 
- ' -- ' - - - averiguación haya elementos: para ejercitar la ~ción 

· 'n'ftlt.O IV 

cAPfrU:Lo vmoo · 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL 

MJNISTERIO PUBUCQ- ' 

penal o bien hásta que haya lugar a d_eélarar que no 
ray tales elementos para el ejercicio susodicho. · · 

ArtícuÍo 52.-7-En el caso. ae que, se. hiciere decla· 
ración de no haber elementos suficientes· para éjerci • 

. tar la acción pers~utoria, el denunciante o quere­
llmte tiene_ det:echo a ocurrir dentro· de .Jos quince días· 
al en que se notifiqué personalrilente la determinación 
ante el· Sub-PrOcúrador de Justici~ el que decidirá 

..eón autorizació~ del Procurador si confirma, revoca o 
modifiea 18 determinación reeurridá; .• en la· inteligen­
cia de que, si· dentro del plazo mencionado no . se re-. 
clamare, aquella quedará firme. En los' delitos que 
se persiguen a petición de párte, la negativa ·será noti .. 
fícada también personalmente. 

Artículo 53.~El ·Ágente del Ministerio Público. 
en Turno, al ·recibir las diligencias a que · se :Y.efieren 
"ios artícqlos que antéeeden, las ttirriará al Juzgado 
respectivo,. ejercitando desde lue~o ·la acción penal 

· correspondiénte y poniendo a su disposición a los de-. 
tenidos que hubiere, los objetos ·~ instrumentos del 
delito recogidos y los les.ion'ados que en el .caso resul­
taren, si aún se en~ontrasen a su disposi~6n. 

Artículo 64.'--El Agente del Ministerio Público 
Adscrito a Ios Juzgados procederá. al ejercicio de la 
ucci6n penal en los términos del ~rticulo 26 fracción 11 
de esta Ley.. _; 

Artículo 55.-En el caso en qu'e- el .Agénte en_tur-
~10· solicite ullá orden de aprehetisión,. ,,_¡·dictarla el . · ', 

. Juez, se, le entregari al Ministerio -Público poi• cón-
(.{u~to de la Procuradurla General o direefam.ente al 
propio Agente, para que sea comunicad~ a Ja Polic.fa .. 
Judicial, la que d~berá C\llllPlirla. · Cuando se éntregue 
nna orden de aprehension al Agente Ads~rito, este 
dPberá comutñcarlo inmediatamente a la Procuradu-
ría General para los propios fines~ ··· · Doc
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la existencia ,de indicios· o dátos que, hagan preSQIDW 
fundadamente que el inc~pado a quien se trate· dE! 
aprehende~ se. encuen~ en el sitio en que deba ~~ 
tuarse la diligencia o bien que .en él se encuentren lbs ' 
objetos materiales del delito, el ipstrumenf;Ó d~l nn.. 
mo, los libros, papeles u otros objetos que pudi~i 
servir par.::i. la comprobación del delitQ o ·de la fespc)n.. 
sabilidad del imputado. · . , ' 

Artículo 58.-Tratándose de cadáveres, previa y 
minuciosa inspección, des~ripcióii e ideptificaci6n, he­
chos pbr él funcionario de la Policía Judicial o po:,r ·el 
Ag~te Investigador, ·ordenará la autopsia que debe-. 
rán Pt~ctic~- los .M;édicos Legistas, Clando. órdenes. ~­
Juiz del Estado Civil, para el .levantamiento ,del aéta 
de defunción y recabando ·1a -Orden. d~ fuhumación .de 

Artículo 60~-· Las 'ac~s l~vantlulae por- los :Agen­
tes del. ~inis~o Púb~co, 1'1 Policía Judicial o los, 
Auxiliare~ dé ésta, tendrán el carácter de act]lado.­
il'les j~dieialé~ y ~o- necesibm ser .ratificadas, quedan­
do sú valQr probatorio f.ijado. al tenor. de las regias 1.'es-­
peétivas que establece ~ Código de P?ocedfmientos 
Penales del Estado~ 

ArtíFUlo 61.--Los infqrrñes ,que-~ _J;>oliela Judieial 
· ;rinda en desempeño de una,: comil[lf6n ofieig.J' conferida 
por el l\iinieterfo iPúblic:o, ,tentlrAn pleno ~or pro~ · 

1.~ tÓ~o ~alVQ prtteba en· (!Qnt:rarlo. . 

€l~J.TULO UNICO-. . . 

DISPOSICIONES GENERAt.J!:S 
< ( • 

, AJ1;ieµl0, 62 . .-Los Agent~~ ,del Mi'(lfsterio '.Pllblico. 
llevarán· 'los $igúientes libros adettiálil d.'e lm¡¡ qu~ ¡tija.o_' 
pusiere el· froC.~dor: . -

" O ( 
1 

oTO O r · O O f.~ O 
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JUm.10DJCO: QPllCI.M1 

. ~""-:"],?~'. ~~ .. , ~~WQlllll- d~~ ~ ip¡~~~ déi· ~ :(TlUnicat!á al· J?to~dor,· quien) discrecionalmente· r&i 
f.ia avel.'igu~on pré:\tia, ~· ·~i'esi6n de IQ•· dat'Qs , a solv.erk si· lo releva . def ccdr0-cbnienw.· del n:eg-0cio res.i 
<t:u~· ·~e r,éfier-e. la, ~J:~ 1, del Artículo 62 y del .nú- •tivo.-pero. en oodá: eas~· los .Agentes• están'" ob1iga~füj§ 
~~·~n·.ql!Q<fQ;,r~~.. bajo• srt~~áS: estricta! reávanaaliilidad· y- ñiieniras' nd 

-n-·· ñ ~. . . • • .·• • . . • • Se: r~elv:a sobr~da!adinision··de lu~excusa, a promOV.~ -
· _ .• .,.,.,.,.~~· 3'Vil.~@·· illtij,~Jl&l d~ I;; qQ~c16n·· de: Y-.JQgrarda• comprobaci6ni del t cueipo··del) d~Iito ·y· cap;. 
~ av~ón, coñ expresión· d.ei número con tur-.14· de füs: prestürtbs: r.egponsábles: en los. negocioli 
®"'·"·~@-'·r~~ ~ ~~ .~ti:va en -•el JiJzgádo de c1iminales y en los eiviles a fiw· dei aseg.ur~r los !'¡irte,:.. 
~u,,-Mteti:m:i6ti. · · J.•eses que representan, evitando que_ estos sufran Per· 

_ _ _ _ . jnieio's; •. . . · . 
Jll[;,-... Rl'pprt4!F:án,Jas,visitas que pr.actiqtten· en los · ' 
~; dé:~~-'. Tu.e:v;,. ~tien<\o 81. Ia· Bi'ocuradur~ Artículo· 681-. El···Ptoc'úrado:r. ·de· Justicia' debe' co;.; 
~~tal· un· t1µ1tq¡. ,d'él1• ac"tát l~ ~ .. >tal:. motivo~. mdnicm"'.·~l Ejecutivo ·para: su· calificaci6~~-lus., mótí~s.. 

·1 · ""' de excusa· que: tUviere · IJal'á 'intéi-.'venir:· em afkún : neJJO:.. 
l'V' . .-.1\emitiran : dQS tantos de las. órdenes de ·ero. y ló.s ;Agéntes en.. cualquier caso· déberán b'.aeerló-

~m:jhensjón que. a.btengan;• .. pata' fos:: ffües: de: 8u eje- ants:el:Broearador; · · 
cuc{ón. 

Y:-.~·--R(llnitirán: ~ su cone-~a en el ne.: 
~W" ~ · de Averigt(aeiené: · Pl!eVias~ ló1f · 
Ptiedkm.t.esi a: que· ·se :réfié'Fe ,:ei.' inciso o)'~ d~ ártféUlo 
14! d$-- e$t~.: ~y, pr-evia C011Sul'tái que r,esoIVierett 1 por 

.~ i!Cr,ito · füdistmtamenté elr Broeursdor· o" el1 Su~~ . - . . .. - - - - . , - . 

"~or ~eral 

. 
Alitfculo 69.--..EI Proelii'acfor y los .Agentes del-1\tli:.. 

n1sterio. Público. están impedidos: 

i-· Para de~em:peñar otro car~<> o comisión del 
Estado sa:I:vo los qe ~ctér• docente. y con· las' eXeep- ___ / 
cione8' es~lecidas: en. esta< miSma. Léy • 

Íf1--..Para ejercitarda. :Alb0gacía~ sino-e1i..caúsa>.p:r.o­
A1ttfeuto, Q~;,,;-)4: ~madmia· Genéral·l llevará pi& 

aci~s de los libros nell:e~Q8 a su· despacho~· ·1os li- .. • 
ibros y éJtpéCÜelltes nee~sarios a recopfi3r los informes - m.-Para ser corredores, comisionistas, apod~ 
~\1ai1 ~~~·,' qü~:·~e· ~Uérdo .Cf:}iÍ esta ~y~ de~ mdQ'S'"" jUríili~~ smfilcos, admin~tr~ores;. mt~eil .. 
~ . . · . tó~es· dij- Ctiµeur$o,: álltbitifos y· atrl:JitradoreSI o' simplei. 

.A,rtíCipa· 79 . .-Pbr lb· 4tie- ha~·~ ios A~~ .. de11 

~iimsterio ' Público Já prohibición de f:iJ.ng:ü' cómo· ¡j: ... 
bitros de derecho o aseaore~ solo se refi~e 'á n~gricloá· 
que .. ee· .yei;itijen Q hayan de v~ti@'p,e .~1 lo~ J}i~tritos 
eti.l que aetúeit. 
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P.I!;RIODICO Oli'ICUL · ... 

TITULO VIÍ 

D~ LAS CORRECCIONES DISCIPLINARÍA.$ Y DE 
LA CAUSAS, DE RESPONSABILIDAD-DE LQS 
FUNCION4RIOS DEL MINISTERIO PUBLICO 

CAPITULO I -
''• 

Artículo 73.-· El Procurador de Justicia del Esta­
do podrá imponer a los Funcionarios y empleados d~ 
~u Dependencia, por sus faltas y según la naturaleza. 

. de ellas, las correcciones disciplinarias siguientes: -
\ 

!.-Apercibimiento o amonestación. 

II.-Multa hasta por $100.0"0, cien pesos. 
1 

ID.-Suspensi6n de su cargQ hasta por uh mes. 
,_ 

.· Artículo 7 4.-Antes de impi;mer la coi;.r~cci6:u d;is­
cipfü~aria el Procu1·ador instruirá un expedientillo: qu~ 
ac~.edite eL µiotivo qu~ la. deterníina., y si eI empl~do 

~ o funcionario lo solicitare se le oirá en su def ep.sa, 
'\\_ -J dentro de tres. días ~ontados a partir de la fecha en 

que se le· not)fiq!J'e la ins~ql-acj6n del procedimiento, 
transcurrido el cµ,al con o sin la expresión de su de­
fep.sa _ :resolv~á. el Procurador QY!mdo el Patee~ del 
6u~-P:ro.curadoJ:. · 

·.Artículo 7t?.-Lós 'l'ribun(lle~ y los- Juua(los qQe 
tengan conociniiento de· alguna- faita de 10s _Agentes 
que no e3té en sus facultades éorregir, darán p~te 
al Procurador de Justicia para que éste lo haga o con­
sjgne ·al responsable al Tribunal competente y si la 
fal,ta se hubiere cometido en alguna diligencia o escii­
tó, al hacerse la cons~gn~ió.n se compulsará en Jo .co:u-. 
duce11te. · 

CAPITULO ll 

DE LA RESPONSABUJ!!>AD DEJ, PERSONAL DEL 
. ~ ' - - - l'lllNISTÉRIO PUBLICO . 

. 
Artfoµifo 76.-El Procurado~ General, el Sub.Pro-· 

curador, los .Agentes del Ministerio Público y los em­
¡;Jeadoª sub~lternos, son responsables de los delitos, 
f~tas y omisiones en que incurran durante su ejercí .. 

• cio. 

Artículo 77.-Son causas de :respoJJsabiUdad: 

x.~tas faltas· repetidª8 de asistencia o pgD.t~ 
lidac:J. l!l despa.eh.o 

II.-Pe-jat de concu1TU- •,la dUige~eia ~que rin­
dan ,sú preparatoria los· 3{!P.sad0s~ 

- ~ . 

. UJ:.-Uemorai· ind~hidi¡mente el d,~p~t}ho de lo~, 
, nego-cfos ya S:éa po:r ~nEtbs~v.aiilt}.i_ª. Ele. Pf~~epto~ l~~a;.. 
ies :0 por desal¡iecUen~i~ a _las jn3traeciones d'el Sttperio\'· 

- , 

lV~f"'o'-'{;a. ne~Mgef!.C!A éJ1 t>us"c~ _18,s p~~J¡ja~ que 
-'lu~ 'n~~ -~f' .. ~undU ~- AAUt'!'ei9~~$ tiu8i 

' '' ' i )· :. ,..;·,:,· ... · :· :· ' ' 

·::' procedente3, º-.,~~-;te ·~~~·,:/):/mi 
V.-Realizar hechos u omj&i()l)eª d~ -iof! ·.qu~ ;.~'/ ·,.':<':,··:/: "·. 

Hllte que se .ti·aspapelen expediente8, -~@·~w~·~ ·: ·.·'./'.,.:.?'.'..:'°/·, 
critos o dificultén o demor~:Q el ejerCk.io de ·!Q~nd~{~ ~ ':. '.. ?t'('{' 
h d las

, --" , . - ' ' ' , '• '' ' .. :,,·,,·.(.(. e _os e pa.1.i.es. .. ! .. ·.• .. .• ·;.,>:·.y· . 
- • ' • ' ·, - 1 • 1 '1 1 : ·,.'. '.,',:, :. i' ' : ,;_.·/)j,·J~!(' 

VL-Sa~ expecU~~ y··c:loc~entoá ~ ~· ·~ :·· :::·::<·h'()/·: 
cii1as,-en-1os ~9s en q~e ..14 Ley ~Q.ÍQs.:AtitOri~,· o.' ... ,, 
1.:·atar fuera_ d~l _MinisteriQJ :P.ú~U~,, lo,S aa~~, .:<t~ti 
<dú se tramitan.. · · · 

Vll • ...--Ofender o deJloStar • '19é' ·~~~' ~Úti) ·' ··~ 
.gantes o cualesquiei:a otros. mtet~QS ,qú,e ·~Y.da#· 1, •• .. 

a ias of~cinas ele! IViliüsterio · P!ibli®, o a ~ ~geJ! .. · .. ·: 
~-ad judiCiale$. · · - · 
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P~éJ¡tICXi -, éPIGWL 
------za---- FF -- ---- ·---7-----

Pala.Cío del Poder: Ejecutivo del Esta.do· en la.ciU­
dad de··Paehuca de Soto;-Hgo., a los dieciseis· días dei. 
mes de enero de mil novecientos _cincuenta y cuatro. 
-El Gobernador Oonsti_tuciona1 del Estado, QUINTIN 

5-113 

- - Al <!nntro: La Mojonerii, Mpiú ·ie Zacual-
- _ _ tipán; Hgi.:i•,.-1(); de Díc; de·-1953.--- e.- G )berna-

-_ ~tlculo 7~7---'U:;J responsabilidades-- oficiales s~ , dor·Co:t?:St.' del Estado. Pachuca, Hgo. 
ri4 exigibles dm;ante el ejercicio del imputado y has.. · _ 

·ia--d_e1mués-de un ·a:ño·1que·haya cesadQ-eil sus funciones _ - Lo::; que suscribimos originario8· y Vücinos 
hl-@1Pl&4do_. · . , del ·poblado: LA l\'.LOJON~_RA; Mpfo- J-0 'Za-· 

· cualtipán, ante-: usted con- todo· respete,- v~nimos·. 
a- mauife~tar" a. usted que al des1'indat·:1e el-· ejt­
do d\1fi11itivo que -nas -:fué concedid.0 pnt RiE;SO.-' 
lució!\- .f'1-E~údencial de: 2J... de -junio·- e.le·, 1950,. 
se desgr.E1gR1:on' 5&-0Q~oo Hs .. , aproñrr:ari.a:mente:,. 
l!lS l,}Uales -hemos··ven.id0 pos~elldü'-d~tl1~.1~44 
por estar c::ttcs inclwdo&-en--· Ia posetii'án: pro,1i ... : 
sional de ejidos que nos fue conce-d:i.cla•-; -cmno 

T R· A N s.I T O-J?; I OS : estas tier~ as han qu~dado sobrantes. .s"1icita­
m.es qúe se nos conc-edan -camo· prirr1eva: n-mp1ía­
ci6n de t·.ltctos, ya~qü'é' dfoh~ tien1W-i· si-lll· pr(;J-· 
pie4arl: dél, A,yuntañlieB.tc» de' Zq;cUllití-f•á,iw y ei1-

:Artic;ülo _ 2Q,-LQs -ag,f!mtE!S y ~l)leados del Mi­
llisteriG: :PúblieQ i!-<:tuaimente en func;ion~s, -solo pqdrán 
ber removidos ~ los té;mlnos del artículo 9e-. de .esta 

co:ñsecubn~: a nadie~ las ·reclama~ -

A coritinuación·, nos -permitimos·. eanhmicar· 
a- usted- qt1e hemo~ nombrad-0· para· qu~- gestio­
ne el· .t-ráiríte de nuestro expediente. a las~ b'Í"' 
guient(·~ personas qu~ formaron et C0mité Eje.. 
~utivo A~ 1 ario.: - · -- _ _ · 

. \ 

Ley~ Prflsidé:nte . Francfiltú~, N.Eaa.tíriez· -.B.-,Se<n~etak -· -- 1 ~ - ~--<........-

- mícillo ao::....El- Ejecutivo del É$t3do ~dirá THio, ~rnulfo· lJf_-uráJ!., Tli.e~taorero~ AngP.l Cfl~~~l~J\l -- -
dentrQ- del térlhirte. -de l-5· días, con~os dei¡$de Ja- vi:.- • - l.Jn C~~t~, avor _so Cl •. mos s~atl 9x.peu.LC10S 
gtlneia de es·ta ~ey, l.QS- Reg.Iamentes- q~e l'eáulten -ne- _los nombra.i,Jentos. reap~ctivc;s. -

-- - . . -

· - - Suplicamos a uatéd se~or G0qemador-; que-
se tl:lme desde luegQ, nuestl'a··so1ici~dr .a· la· a! 
C_onúsión Agraria' Mixta, a fin de que se· ill&­
ú111re el expediente·y se siga eLtrá.mite que s~ 
ñala ef,- Oólli~- Agr-ariOJ>-en-vigor. -

-· 
F:roteatamoo·. ~ ustedi--~estr-OSi tespetes.: -

AlefandrQ D. Rmz,- Octaviano Yanez~ V~­
J~lltíil·· Ca$telállf_ José~ Iñia·ánr --~\r A~R _:C~s~ _ 
ñed~"- DonatQ· Caswbtn.; Bolil'(\)lfQ·- S'auced¡e,, .r~--
bio Casj:¡a.ñeda,. Jl:taill _ Her~®q~z, Filentó~- _l\'l~b : 

-- ral'.eS~. Jiól"e!W@· lfJ~ ~f.fqúé' Floi~ªT -~<iec~a-- -. 
~ez; --J;Ju~o$i:no:· H.e~3fil;1-e,2;, .Aeen.c1~n- -~~r~a, .· 
J.cisé liemái~;~~ -~af,ID,~~ ~á,:Jillai10·1 fl{f~-
-Fes· -José FJ:ore$-; F. lslas_, Ruperto CáJiio,, Jsrdo­
'fn: lte~~®e2'i, ,$~1 G~ñeda~ Ad'efü-, K~rn:... . -tt•~ -!UpidiQ! (fu~rero,,..~JJp ~~enar;:· S~;Il\te$d-·_ 
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-tr:e _ He:Fnández, ·Rodolfo Hemández, :·:Man)lel 
Hosa:les, ~Amado Castañeda, Be:ni~ Delga:d,iillo~· 
-Rúbricas y huellas -digitales. - -· .. 

El Q . .lNG. IGNACIO-MORA .PIRA, S.e_­
_cr.etario .de Ia.Cb,in,jsióµ Agraria Mixta, .d~I .Es­
tado de Hidalgo, c_ertifica que \I~ , p1~e~ente 'es 
copia fiel debidamente cotejada '(}e él oiiginal. 
~P.achuca, de Soto, 4 de enero de 1954.---Rú­
brica. 

I 
' 

' -.SiPCJQ,N· ,Jlt:.cAV:•so.s--
·J10t;D~i<é~I' A ·L~.,S · , 

.JlJ.Z.G-4\DO -OQNClLl..!DOR 
ORIZATLAN, HGO • 

- . 

. ONOJi'_RE .:aEiwANPEZ, .~ wow.ov.ido. est~ .J.uz­
gado Diligen~ias ,.JIJ.f9r.maei~n Ad~rpetuapi p~:ra aere 

-_ctit¡ar propiedad prescripción positiva predio rústico ubi 
cado ·:este l'dunicipjo: _l\{ediAas . y c.o)ind~ci&s const.an 
~x.pedien:te .~esR.ectivo. 

Ori,zatlán~ Hgo., diciembre 22 de 195$. -__ :;El J,uez 
_ . .Conciliador PJ".Qp,., .. JQSE ~CASTRO .RIV.EJ;tA.-:RúQ~ca. 
Ei ~e~~rio, ANTONIO_ ORTEGA R.--R"\Íbrica. 

8-2 

Recaudación de Ji~ntas.~rizatlán, Hgo . ...:::.Dere­
chos enterados, diciembre ·22 de :1:958.-,-.Recibido, ene­

. ro 7 de 1954. 

L,. & (S l /~-O~ - _; ;_ szz.tc ~zs • e_ .... s s. 

mza1~0- 100NGIL.TADO.lt 
aMIQIDLPAN, HGO. 

E- ....... t: a 

Secretari9, 
hriea. 

' ' 1 ~· 

, .. 

; $f . ' 

1 ,J 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



,. 

: 

. ,, 
. t"'"' 

PERIODICO OFICIAL 

Tulancingo,. Hgo., enero 11 de 1954.-EI Secreta-. 
· 1·fo· del Ramo pivil, JOSE C. CARRETO AGUILA.-

5-102 

JUZGADO DE PROORA INSTANCIA 

AúTOP:L\N, HGO. 
. Rúprica. , · 

I 
/ E.DJJ.CTO. 

~·lW:edesto Ma.rtínez· ha proi;rÍovido este Juzgado in­
·. fo~ciQ::n. 'ªli'l."':P!mPetu~ pará acreditar sus .derechos 

· de 'f'g.Besió:n y propiedad prescripción positiva predio 
. rústl~. E~ BJ)~ GRANDE, úbicado en El Dá.xthá, 
l\tLmúcfpiQ San· Salvador. Linderos obran expediente 
-~sp~'Vó! . CGnv~e personas considétens' con d~ 

.. r~o ·~ .que se oponga.p. · 

.· · ,Aet®átt,. ugo~, 8 de enero de· 1954.-EI · Secretá.. 1 

· · fio;: BQ:8~RTO L. GARCIA RIVERA.-Riíbrica. 
2-1 

•.•e .•... ··'.·· . 
·· .. · .A:dnibñstr.ación de Reilt8$.-Pachuca, Hgo.-·De-

:t"®itos entelildeS) enero 11 de 1954.-Recibido, enero 
·.·. )4: de 1954· 

·.":.;:. :: . .:.__ -- -- -

• 1 5-109. 

. ·· JUZGUO D~ .·PRIMERA INSTANCIA 

.ACOOPAN, HGO. 

EDICTO. 

· .... · · .. · .G~TO ALA.MILLA, promovió diligencias in-
ft;>rmaci6n -~per¡>etuMn, para ju&tifjcar derechos de 

.· · .. pdsesi6?l y· f>ropiel!~ Por presctipci~· de lbs predios 
•.. :l'ú$ti'ees: E¡. Mezquite, El Cemto, ·Sin Nombre, en Bo­
xa~, La Vega,. :La Sanja y Jfil Mezquital. 

s~ m. •bel" al' pti'blico p&.1!8 efectos legales. 
·'. ... . 
P~ Su publicaei6n por 2 · veces consecutivas en · 

. lol(I· Perlddi~s· OOcial dd Estado" y El Observador de 
··· Pacbµ~, · 

. .· .· . :A.Cti0p&11, Hge., !l2. de eJiero" de 1954.--Ei Secre-

.. .. ··:· .. • ~rio, ttóB!FJ$T6 G:UCIA.~úbriCa. . . . 
2-1 

. ..·· ..... , Administración, de :Qenta$~,.,,,...Pach.ue,a, Hgo.-De-
· .. · 'rechH ~ten.:dos, el!é~ 12 de 1954~-Jtecibido, enero 

·. •. ''1\1? dé 1'964l . : 

· .. ·· .. •;!: ... (.<::> .. '·.· ·.·.·· 
8-111 

2-1 

·.:.. Adminis~i6n de Rentas.-,Tulancingo, Hgo.­
. Derechos enterados, enero 11 de 1954.-Reeibido, eile-
i-o 14 de l954. · 

'. 5-180 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

. IXMÍQUILP~, HGO. ..... 
CONVO,CATORIA DE REMATE . . 

En juicio ejeéutivo mercantil Mañbel Romero Me­
jía vs. · Ofelio. Trejo y Teodora Morán, sobre pago pe-: 
sos, mandose sacar a remate a 11 horas día 19 febre­
.ro pr6xiÍno, en este Juzgado, Quinta el Progreso y Lá 

! f ' 
1Esperanza, más construcciones, ·umcáción Barrio San 
Antonio sobre C~etera' Capula, Base del .remate ,, .. ::i 
$2,160.00, valor pericial. Postura legal la que cubra<. 
dos terceras partes de aquella, al contado. Se convo­
~an postores . 

Tres veces consecutivas Periódico 
0

0ficial del Es­
tado y El Sol ·de Hidálgo, de nueve en nueve días . 

Sufragio Efectivo. No ·Ree1ecci6n.-IXmiquilpan; 
Hgo., enero 16 d~ 1954.-El Secretario. del Juzgado, 
J. CARME~ · AG_OSTA 'MONTJ\RO;-Rúbrica. 

- . 8--4· 
Administraci6n de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.­

Derechos enterados, enero 16 de ·1954~-Recibido, ene­
ro 16·ciei1954 . 

5-~72 

SAN MIGUEL REGLA, S. A. 

CONVOCATORIA~ 

En cumplimiento a los preceptos consignados en :- -. 
Ja Ley y . ia Escritura Constitutiva, 8(1 convoca a los 
Accionistas de San Miguel Regla, S. A., a la Asamblea 
General ·Ordinaria qÚe se llevará a cabo 'en su domici­
Jio social ubicado en la Hacienda de San Miguel Re. 
,gla, Huasca, Estado dé Hidalgo, el' día 20 de febrero' 
8e 1954, a las 10 horas, para tl'am los asuntos cQm .. ' 
p:rendidos en Ja sf~énte ' 

. ORDEN DEl. t>lA: 

. . . . : 

.. ~·.. ... ·;:. 
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